
Pleno Ordinario 28 de Noviembre

Sesión: Ordinaria

Hora: 09:00 h.

Fecha: 28 de Noviembre de 2025

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

Sala de Juntas de Centro Cívico y Social Nueva
SevillaLugar:

Mediante Resolución de Alcaldía  1422/2025, de 25 de
noviembre, se ha convocado sesión Plenaria Ordinaria, que tendrá
lugar el día y hora reseñados, para tratar los asuntos comprendidos
en el Orden del Día que a continuación se indica.

La documentación relativa a los indicados asuntos, se
encuentra a disposición de los miembros de este Pleno en la
Secretaría Municipal. No obstante anexados a esta convocatoria, se
encuentra la información más relevante de la misma.

Le recuerdo a Ud. que tiene el derecho y el deber de asistir a
esta sesión, salvo justa causa que se lo impida, que deberá
comunicar con la antelación necesaria, y por escrito, al Presidente
de la Corporación. Art. 12. R.O.F.

A tenor de lo establecido en el art. 90 del R.D. 2568/1986 de
28 de noviembre, la válida celebración del Pleno requiere la
asistencia de un tercio del número legal de miembros de la
Corporación. Si en primera convocatoria no existiera quórum, se
entenderá convocada automáticamente dos días hábiles después, a la
misma hora.(artic. 22 ROM).

ORDEN DEL DÍA

Observaciones y aprobación, si procede, del borrador del acta
de la sesión de Pleno Ordinario celebrado el día  26 de
septiembre de 2025.

1.

Dar cuenta a la Corporación de las Resoluciones dictadas
tanto por la Alcaldesa, como por los Tenientes de Alcalde,
desde la núm. 1133/2025 a la 1413/2025 de 2025 de noviembre,
de convocatoria de la Comisión Informativa Permanente General
y Especial de Cuentas previa  a esta sesión Plenaria. Art. 42
R.D. 2598/1986, de 28 de noviembre R.O.F.  Información sobre
otros asuntos.

2.

Dación de cuentas del Informe sobre cumplimiento de las
reglas fiscales, del tercer  trimestre de 2025.

3.

Dación de cuentas del Informe de Morosidad Tercer Trimestre,
ejercicio 2025.

4.
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Dación de cuentas del Informe Periodo Medio de Pago del
tercer trimestre, ejercicio 2025.

5.

Propuesta de aprobación inicial del Presupuesto General 2026.6.

Propuesta de aprobación de la Masa Salarial del Personal
Laboral de este Ayuntamiento, ejercicio 2026.

7.

Propuesta a pleno aprobación Modificación Plan Estratégico de
Subvenciones del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta
2024-2026, para el año 2026.

8.

Propuesta a Pleno contratación del Servicios de Ayuda a
Domicilio que reconoce la Ley de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a Personas en situación de Dependencia
(Ley 39/2006) en el municipio de Castilleja de la Cuesta.

9.

Propuesta a Pleno de aprobación del Plan Normativo del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, año 2026.

10.

Propuesta a Pleno Declaración como entidad de Interés Público
Municipal de Castilleja de la Cuesta a la Asociación Música
Cultural Banda de CCTT Santísimo Cristo de los Remedios.

11.

Moción del Grupo Municipal Socialista a Pleno relativa a
Garantizar la eficacia del Programa de detección Precoz del
Cáncer de Mama en Andalucía.

12.

Propuesta a Pleno Adhesión Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta a manifiesto de la FAMP con motivo del Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la
Mujer (2025) y al manifiesto con motivo de la conmemoración
del 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de
la Violencia  Contra las Mujeres de la Diputación Provincial
de Sevilla.

13.

Actividad de información de representantes municipales en
órganos colegiados.

14.

Asuntos Urgentes. Art. 91.4 del R.O.F.15.

Ruegos y preguntas. Art. 82.4 R.D. 2568/1986, de 28 de
noviembre. R.O.F.

16.

LA  SECRETARIA ACCTAL.
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